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Estos procedimientos deberán ser gestionados en todas sus etapas a través del Portal
Transaccional administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, que cuenta
con un circuito diferenciado para este tipo de procesos.

Artículo 3. La declaratoria de estas compras y contrataciones de emergencia por seguridad
nacional tendrá una duración de 12 meses a partir de la emisión del presente decreto.

Artículo 4. Se califica como “reservada”, toda información referente a la contratación de
seguridad nacional autorizada por el presente Decreto, de acuerdo con lo establecido en el
literal a) del artículo 17 de la Ley núm. 200-04, sobre Libre Acceso a la Información Pública,
del 28 de julio de 2004.

Artículo 5. El Ministerio de Defensa deberá remitir un informe al Poder Ejecutivo sobre la
contratación de seguridad nacional ejecutada en el marco del presente decreto.

Artículo 6. Envíese al Ministerio de Defensa (MIDE), a la Dirección General de
Contrataciones Públicas y a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), año
178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 277-21 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con
Medallas de Mérito Naval y de Servicio Distinguido a varios miembros de la Armada,
del Ejército, de la Fuerza Aérea de República Dominicana y de la Policía Nacional. G.
O. No. 11018 del 30 de abril de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 277-21

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval.

VISTO: El oficio núm. 0429, del 8 de abril de 2021, del mayor general Celín Rubio Terrero,
ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.
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VISTO: El oficio núm. 12835, del 4 de abril de 2021, del teniente general Carlos Luciano
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de
Mérito Naval, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros de la Armada de
República Dominicana:

1. Calm. Francisco Antonio Sosa Castillo.
2. Cn. Rubén Darío Estévez Santos.
3. Cn. José Altagracia Flores Quezada.
4. Cn. José Agustín José Vásquez.
5. Cn. Miguel Ángel Guzmán Mejía.
6. Cn. Pedro M. Kmight Rymer.
7. Cn. Pedro José Lalane Peguero.
8. Cn. Salomón Matos Sánchez.
9. Cn. Adalberto Igilio Pérez Marrero.
10. Cn. Gelson Andrés Pérez Reyes.
11. Cn. Julio Ramón Polanco Vargas.
12. Cn. (Odont.) Ana V. Pérez Alcántara.
13. Cf. Manuel Ricardo Adrian´s García.
14. Cf. Jeudi Alberto Araujo Morbán.
15. Cf. Aracelis Francisco Ventura.
16. Cf. Juan José Pichardo Valerio.
17. Cc. Carlos Encarnación Díaz.
18. Cc. Joan Manuel Estrella Parreño.
19. Cc. Darwin Aarón Mateo Montero.
20. Cc. Randy O. Rojas Sánchez.
21. Cc. José Manuel de la Rosa Matos.
22. Tn. Julio César Cedeño Estrella.
23. Tn. Gilberto Guerrero Valdez.
24. Tn. Carmen Luisa Montero Gutiérrez.
25. Tn. Juan Carlos Mora Maldonado.
26. Tn. Milton Ogando Valdez.
27. Tn. Daniel Antonio Rosario Santos.
28. Tf. Ismael Jencarlos Abreu.
29. Tf. Narciso Cleto de la Rosa.
30. Tf. Francisco Tomás Familia de Jesús.
31. Tf. Joel García Pereyra.
32. Tf. Edwin Manuel García Tejeda.
33. Tf. Geraldo Jorge Sosa Jorge Sosa.
34. Tf. Miguel Ángel Manzueta.
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35. Tf. Feliciano Mezquita Roso.
36. Tf. Félix Alfredo Peguero Arámboles.
37. Tf. Rafael Valentín Peguero Arias.
38. Tf. Ángel Basilio Rivas Méndez.
39. Tf. Bayron Amado Ruiz.
40. Tf. Jhoan Francisco Suárez Hiciano.
41. Tf. Juan Alberto Zorrilla Rodríguez.
42. Tc. Jefriz Yonathan Bidó Gómez.
43. Tc. Víctor Enrique Concepción Reyes.
44. Tc. Elvis Alberto de la Cruz Bautista.
45. Tc. Yensi de la Cruz Padilla.
46. Tc. Luis Alberto Díaz Encarnación.
47. Tc. Wander Esmerlin Féliz Franco.
48. Tc. José Isaac Hernández Hernández.
49. Tc. Wilson Miguel Gómez Rosado.
50. Tc. Jeyson Junior Heredia Figueroa.
51. Tc. Jorge Luis Hernández Arias.
52. Tc. Ángel Darío Hernández Mejía.
53. Tc. Rafael Augusto Herra Cordero.
54. Tc. Jesús Rafael Mercedes Camineros.
55. Tc. Cristian Mota Matos.
56. Tc. Joel Fernando Peña Lluberes.
57. Tc. Rubén Polanco Torres.
58. Tc. Wellington Antonio Rosario Céspedes.
59. Tc. Nimrrod Yovanny Santana Ayala.
60. Tc. Niccole Yovanny Santana Ayala.
61. Tc. Ángel María Santana Guzmán.
62. Tc. Juan Manuel Santos de Jesús.
63. Tc. Gregori Ismael Sosa Suárez.
64. Tc. Orlando Tejeda Severino.
65. Tc. Miguel Ángel Valenzuela Álvarez.
66. Subti (CO). Roberto José Mejía Cabral.
67. Subti (CO). Luis David Veloz Féliz.
68. Sgtmr (RF). Félix Calderón Castillo.
69. Sgto (CO). Garibardy Pérez Sisa.
70. Cabo (CO). Nicolás Maelin Feliz Medrano.
71. MRE (CO). Alberto Franciel Mosquea Valenzuela.
72. MRE (CO). Juan Alberto Pérez del Rosario.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros de la Armada
de República Dominicana:

1. Calm. José Ml. Cabrera Ulloa.
2. Calm. Rafael Tomás González Tejada.
3. Calm. Julio Ángel Morales.
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4. Calm. Juan Cándido Peña Ogando.
5. Cn. Juan Arias Arriaga.
6. Cn. Rolando R. Bueno Jiménez.
7. Cn. Irving Erube Cabrera Díaz.
8. Cn. Félix Quintín Ferreras Méndez.
9. Cn. Rafael García Aybar.
10. Cn. Ángel Edwin Guzmán García.
11. Cn. Amílcar R. Lizardo González.
12. Cn. Miguel Ángel Maríñez Comprés.
13. Cn. Lidia María Matos Bello.
14. Cn. Kervin Alexander Matos Mercedes.
15. Cn. José Claudio Oleaga Ureña.
16. Cn. José Alfonso Ortiz Muñoz.
17. Cn. Jesús Samuel Peguero Díaz.
18. Cn. Danny Peña Heredia.
19. Cn. Alexis Antonio Peña Peguero.
20. Cn. Carlos Yoel Peralta González.
21. Cn. Yahjaiy Diaconys Ramírez Cabrera.
22. Cn. Elvin José Ramírez de la Rosa.
23. Cn. Víctor de Jesús Ramírez Garrido.
24. Cn. Rafael E. Rojas Santiago.
25. Cn. Rosendo Ruiz Encarnación.
26. Cn. Víctor Miguel Sabala Tolentino.
27. Cn. Junior Arquímides Sánchez Lora.
28. Cn. José Miguel Sang Bueno.
29. Cn. Juan Emilio Vallejo Balbuena.
30. Cn. (Cont.) Félix R. Ayala Acosta.
31. Cf. Juan José Acosta Lucas.
32. Cf. Juan José Esteban Adames Pérez.
33. Cf. Fausto Jeovanni Catano Sierra.
34. Cf. Martín Miguel Ceballos Tejeda.
35. Cf. Julissa Cordones Morillo.
36. Cf. Julio César de Windt Fernández.
37. Cf. Radhamés Faría.
38. Cf. Robinson Ml. Féliz Acosta.
39. Cf. Primitivo López.
40. Cf. Eduardo Mancebo Jiménez.
41. Cf. Edwin Aníbal Martínez Grullón.
42. Cf. Algenis Antonio Manzueta Leonidas.
43. Cf. José Apolonia Mercedes Tena.
44. Cf. Karina A. Monagas Roedán.
45. Cf. Aldo Michell Morales Valdez.
46. Cf. Andrés Morel de la Paz.
47. Cf. Wider J. Núñez Muñoz.
48. Cf. Richard Henry Placencio Álvarez.
49. Cf. Víctor Manuel Quezada Nin.
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50. Cf. Fausto Rafael Richardson Hernández.
51. Cf. Alexis Santiago Rodríguez Monzón.
52. Cf. José Manuel Romero Reyes.
53. Cf. Máximo Ant. Rosa Carvajal.
54. Cf. Luis Antonio del Rosario Caballero.
55. Cf. César A. Scroggns Wagner.
56. Cf. Daniel Enrique Sosa Batista.
57. Cf. Elbides Trinidad Medina.
58. Cf. José Elías Vargas Herrera.
59. Cf. Randy Ezekiel Vegazo Fanith.
60. Cf. (Dent.) Eleisander de Jesús Madera Maldonado.
61. Cf. (Odont.) Juan Esmerilio Cid.
62. Cc. Luis J. Carrasco Matos.
63. Cc. Henry Alejandro Castillo Martínez.
64. Cc. Luis Alcides Domenech Féliz.
65. Cc. Toribio Geraldino Rojas.
66. Cc. Rosa Elena Infante Tatis.
67. Cc. Ramón de Jesús Jorge Taveras.
68. Cc. Lenin Antonio Manzueta Leónidas.
69. Cc. Carlos Stewart Medina Méndez.
70. Cc. Carlos Miguel Mejía Mínguez.
71. Cc. Simón Núñez Troncoso.
72. Cc. Angelita Yocayra Peña Azcona.
73. Cc. Winston Antonio Pérez Cuevas.
74. Cc. Víctor José Rosa Castro.
75. Cc. José Francisco Sánchez Ureña.
76. Cc. Cornelio Santana Sánchez.
77. Cc. Juan Luis Solano Lara.
78. Tn. Francis Andrés Concepción Tirado.
79. Tn. Wilbert de la Cruz Cornielle.
80. Tn. Héctor Nicolás de la Cruz Ulerio.
81. Tn. Rafael de Jesús Féliz Martínez.
82. Tn. Alexandra Mateo del Rosario.
83. Tn. Willis Alf. Matos Batista.
84. Tn. Yisel Inocencia Matos Segura.
85. Tn. Eulogio Mieses Mañón.
86. Tn. Taurino Ramón Moya Amadis.
87. Tn. Catherin Marleni Ventura Martínez.
88. Tf. Abranhs Ulises Francés Pérez.
89. Tf. Ismael Jorge Peña.
90. Tf. Jonathan Montes de Oca Herrara.
91. Tc. Yeudy Antonio Hernández Carrasco.
92. Tc. (Abog.) Amanda Ivelisse Duvergé Cabrera.
93. Tc. Ruth Betty Cabrera López.
94. Sgtmr (Co) Julio Porfirio Melo González.
95. Sgtmr (If) José Luis Otañe Pérez.
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96. Sgto (Co) Elvis Rauli de la Paz Mercedes.
97. Sgto (Co) José Luis Lape Batista.
98. Sgto (If) Juan Bautista Sena Encarnación.
99. Sgto (Im) Johan Robinson Candelario Polanco.

100.Sgto (Tf) Pabla Arias Andújar.
101.Cabo (Im) Joaquín Nivar Amparo.
102.Cabo (Pl) Jean Carlos José Rosario de la Rosa.

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla de
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros del Ejército de
República Dominicana:

1. Teniente general Carlos Luciano Díaz Morfa.
2. Mayor general Víctor Aecio Mercedes Cepeda.
3. Mayor general José Manuel Castillo Castillo.
4. Mayor general Julio Ernesto Florián Pérez.
5. General de brigada Germán Francisco Fernández Liz.
6. General de brigada Ángel Alfredo Camacho Ubiera.
7. General de brigada Miguel A. Burgos García.
8. General de brigada Milton de Jesús Frías Gómez.
9. General de brigada Pedro P. Hurtado Cabreja.
10. General de brigada Audry Andrés Ortiz López.
11. General de brigada Guillermo A. Caro Cruz.
12. General de brigada Pablo G. Cavallo Féliz.
13. Coronel Germán A. Rosario Pérez.
14. Coronel Ramón Matías Checo Rancier.
15. Coronel Francisco M. E. Corominas Sánchez.
16. Coronel Fernando A. Pérez Jiménez.
17. Coronel José Joaquín Valenzuela Martínez.
18. Coronel Freddy R. Soto Thorman.
19. Coronel Oscar L. Ares Gómez.

ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros de la Fuerza
Aérea de República Dominicana:

1. Mayor general piloto Juan Manuel Jiménez García.
2. Mayor general piloto Leonel Amílcar Muñoz Noboa.
3. Mayor general piloto Hugo Rafael González Borrell.
4. General de brigada piloto Móltimer José de Jesús Eusebio.
5. General de brigada paracaidista Mauricio L. Fernández García.
6. General de brigada paracaidista Francisco M. E. Corominas Sánchez.
7. Coronel piloto Rafael Candelario Acosta Sena.
8. Coronel piloto Manuel Abad García Lithgow.
9. Coronel piloto Juan C. Vicente Pérez.
10. Coronel piloto Melvy Andrés Paulino Pichardo.
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11. Coronel Rubén Darío Féliz Berroa.
12. Coronel piloto Mario Alberto Rivas Díaz.
13. Coronel T. A. Fausto José Torres Núñez.
14. Coronel piloto Néstor Iván Acosta Dominici.

ARTÍCULO 5. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros de la Policía
Nacional:

1. Mayor general Edward Ramón Sánchez González.
2. General de brigada Teresa Martínez Hernández.
3. General de brigada Claudio Peguero Castillo.
4. General de brigada Ernesto R. Rodríguez García.
5. General de brigada Andrés Modesto Cruz Cruz.
6. General de brigada Amauri Van Troy Tejada Cruz.
7. Coronel Esteban Figuereo García.
8. Coronel Víctor Manuel Acevedo Cosme.

ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), año
178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 278-21 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada a Mauricio Eduardo De Vengoechea Rodríguez, de nacionalidad
colombiana. G. O. No. 11018 del 30 de abril de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 278-21

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.


